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ad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, el día

Lunes dieciocho de Agosto del año dos mil tres, ante mí, el Señor DOCTOR

N VILLACIS MEDINA, Notario Noveno del cantón Quito, (encargado) mediante

oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSGdefecha cinco de

agosto del año dos mil tres, comparecen a la celebración de la presente escritura el

señor JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO, de nacionalidad colombiana, mayor

de edad,de estadocivil soltero, de ocupación empresario, domiciliado en Quito, en su

calidad de Apoderado General y representante legal de PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADOR S.A., según el Poder que se adjunta como documento

habilitante y autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas

celebrada el día trece de agosto del dos mil tres. El compareciente manifiesta su

voluntad de suscribir la presente escritura pública, como en efecto lo celebra, por asi

convenir a los intereses de su representada, al siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO.-
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Y. CLAUSULA |JgpRimena: COMPARECIENTES.- Comparece la compañia

* . e¿Proaucios'EAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. , debidamente representada

EASJORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO,ensucalidad de Apoderado

General y representante legal, debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria Universal de Accionistascelebrada el día trecede agosto deldos mil

tres/ CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) PRODUCTOS

SANCELA DEL ECUADORS.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el

quincsmilnovecientos noventa y seis, ante el Doctor Jaime Andrés

Acosta. Notario Vigésimo Octavo de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del
nn
mismo cantón, el dieciséis de mayo del mismo año, bajo la denominación

PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADORS.A. FAMIPRODUCT. hb) Mediante escritura

pública celebrado el tres de julio del dos mil, ante el Doctor Hugo Comejo Rosales.

Notario Vigésimo Cuarto de Quito, la compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

DEL ECUADORS. A. FAMIPRODUCT,se fusionó con las empresas RECIPEL S.A. y

PRODUCTOS SANITARIOS SANCELA DEL ECUADOR S.A., la misma que se

inscribió en el Registro Mercantil el cuatro de septiembre del dos mil. c) La compañía

adoptó la denominación que ahora ostenta, PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ECUADORS.A.. mediante escritura pública de cambio de denominación, celebradael

cinco de diciembre del dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito,

el veintiocho de febrero del dos mil uno. d) Mediante escritura pública celebrada el

ocho dé abril del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de

mayo del mismo año, la compañía PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ECUADORS.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma de SEIS MILLONES

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO

“DOLARES(US$ 6.585.855), y mantuvo el capital autorizado de TRECE MILLONES

CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES(US$ 13.171.710). e)
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Mediante escritura pública celebrada el doce de Agosto del dos mil dos, e inscrita en

el Registro Mercantil” el “veintisiete” de 'Agosto del mismo “año, la compañía”

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.elevó su capital suscrito y

pagado a la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

OCHOCIETOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES (US$ 8.385.855), y mantuvo el

capital autorizado de TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL

SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$ 13.171.710). f) Mediante escritura pública

celebrada el veintiocho de Agosto del dos mil. dos, e inscrita en el Registro Mercantil el

treinta y uno de octubre del mismo año, la compañía PRODUCTOS FAMILIA

SANCÉELA DEL ECUADORS.A. elevó su capital suscrito y pagado a la suma de

OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS

CUARENTA Y UN DOLARES(US$ 8.643.941,00), y mantuvo el capital autorizado de

TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES

(US$ 13.171.710). h) La Junta General Extraordinaria Universal de Atcionistas de la

compañía, celebradael trecede agosto/bel dos mil tres/resolvió: Uno) Elevar el

suscrito y pagado de la empresa, tomando en cuenta la reinversión de las

idades del ejercicio económico correspondiente al año dos mil dos, acordada porla

Junta General de Accionistas en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL

NOVENTA Y OCHO DOLARES (US$ 341.098,00). Esta inversión será catalogada

- como inversión extranjera directa. Dos) Reformarel Artículo Cinco del estatuto Social,

referente al capital social, tomando en cuenta el incremento que se realiza por la
 

resolución adoptada. Tres) Autorizar al Apoderado General de la compañía, señor

Jorge Alberto Restrepo Gallego, para que a nombre de la empresa. otorgue la

escritura pública correspondiente y realice todos los actos necesarios para dar

cumplimiento a las resoluciones adoptadas. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE

CAPITAL.- Con estos antecedentes, el compareciente, Señor Jorge Alberto Restrepo

Gallego, a nombre y en representación de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL

ECUADORS.A.. en su calidad de Apoderado General y, debidamente autorizado por



  

la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el trece de agosto del dos mil tres,

declara aumentado el' capital suscrito/Y pagadope la compañía, en la suma de o

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO DOLARES (US$

341.098)/mediante la reinversión de utilidades del ejercicio económico del año dos

mil dos. El nuevo capital suscrito y pagado de la compañía será de OCHO MILLONES

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y NUEVE DOLARES (US$

8.985.039,00). CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- De la misma

manera, el compareciente, declara modificado el estatuto social en su artículo quinto,

que dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y

pagado de la compañía es de OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y

CINCO MIL TREINTA Y NUEVE DOLARES (US$ 8.985.039,00), dividido en ocho

millones novecientos ochentay cinco mil treinta y nueve acciones, numeradas del

cero cero cero cero cero cero uno hasta el ocho millones novecientos ochenta y cinco

mil treinta y nueve inclusive, cuyo valor nominal es de un dólar (US$ 1,00) cada una.

El capital autorizado de la compañía se mantiene en TRECE MILLONES CIENTO

SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ DOLARES (US$ 13.171.710).

CLAUSULA QUINTA: EMISION DE NUEVAS ACCIONES.- Una vez inscrita la

escritura pública del aumento de capital en el Registro Mercantil, la compañía

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A., emitirá el título de acciones

correspondientes al valor del aumento del capital que por esta escritura pública se

realiza, a favor de la compañía de nacionalidad colombiana, PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA S.A., sin penuicio de anular eltítulo anterior y emitir uno nuevo por todo el

valor del capital. CLAUSULA SEXTA: MARGINACIONES..-De la presente escrtura

pública, se tomará razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución

de la compañía; y, al margen de la inscripción en el Registro Mercantil de la

constitución.- Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas que son

de estilo y los documentos habilitantes necesarios para la validez de esta escritura.

HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública, con

O
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todosu valor legal y se halla firmada por el Doctor Franklin Maldonado León,

Abogado con matrícula profesional número un mil setecientos setenta y ocho del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que

les fue la misma,se ratifican y para constancia firman conmigo en Notario, en unidad

de acto, de todolo cual doyfe.
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«PRODUCTOS FAMILIASANCELA DELECUADORS.A.

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DEACCIONISTAS
CEBRADAEL 13 DE AGOSTO DEL 2003

Enla ciudad de Quito, hoy miércoles trece de agosto del dos mil tres, siendo las 10H00, en
las oficinas de la compañía situada sen la Panamericana Norte Km. 7 Y., calles Tadeo
Benítez OE1-807 y Joaquín Mancheno, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal
de Accionistas de PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.Preside la
Asamblea, Luis Carlos Uribe Jaramillo, en su cálidad de Presidente Ejecutivo, y como
secretario Ad-Hoc actúa, Jorge Alberto Restrepo Gallego. El Presidente ordena que por
secretaría se tome la lista de los asistentes, resultado que se encuentra presente la única
persona accionista, la” empresa colombiana PRODUCTOS FAMILIA“SANCEEA-S.A.,
propietaria de OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES. MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO(8*643.941) ACCIONES,con un valor nominal de
un dólar cada una, legalímente representada por Luis Carlos Uribe Jaramillo. La accionista
representa el 100%del capital suscrito y pagado; y, en consecuencia, al tenor de lo
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, el Presidente declara instalada la Junta
General Extraordinaria Universal de Accionistas de PRODUCTOS FAMILIA
ANCELA DEL ECUADORS.A. y ordena se establezca el orden del día, que es el
iguiénte: Punto uno.- Conocer”y resolver sobre el Aumento de Capital mediante

ación de las utilidadesaío repartidas del ejercicio económico correspondiente al año

 

  

  
   

 

   

 

cinvertir las utilidades no rnde dicho ejercicio, en el monto de
NTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO DOLARES($341.098).

jónalmente señala que Al un plazo perentorio dentro del cual, se debe elevar a
sorlure pública el aumentoÁe capital que corresponde a la reinversión en el monto
ye SCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y OCHO DOLARES($341.098).
a Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad: Aprobar el incremento de capital

que toma en cuenta la capitalización de las utilidades destinadas a reinversión. PUNTO
DOS.- Señala también el Ing. Jorge Alberto Restrepo Gallego, que una vez aprobado el

“aumento de capital se requigre reformar el artículo cinco del estatuto social, para que dicha
disposición guarde estricta coherencia con el monto del capital suscrito, pagado y
autorizado de la empresa. Sometida a consideración de la Junta General, está resuelve por
unanimidad, aprobar la Reforma del Artículo CincoEstatutoreferenteal capital
social,tomando en cuenta el incremento quese realiza por las resoluciones adoptadas hoy.

   

En resumen, la Junta General de Accionistas resolvió: 1) Aprobar el aumento de capital

Suscrito y Pagado de la compañía en TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
NOVENTA Y OCHO DOLARES($341.098), mediante la capitalización de las utilidades
del ejercicio 2002. Con lo cual, el nuevo capital suscrito y pagado de la compañía será de
OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y NUEVE



 

DOLARES(s8985.15.039) 2) No se modifica el capital autorizado. 3) Aprobar la reforma del
artículo cinco del estatuto social por el siguiente texto: “ ARTICULO QUINTO.- DEL
CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de OCHO
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA Y NUEVE
DOLARES ($8'985.039), dividido en ocho millones novecientos ochenta y cinco mil
treinta y nueve acciones, numeradas del 0000001 hasta el 8”985. 039 inclusive, cuyo valor
nominal es de un dólar (US$1,00) cada una. El capital autorizado de la Compañía se
mantiene en TRECE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ
DOLARES($13”171.710). 4) Autorizar al Apoderado General de la Compañía Ing. Jorge
Alberto Restrepo Gallego, para que a nombre de la empresa, otorgue la escritura pública de
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y para que realice todos los actos necesarios

. para dar cumplimiento de las resoluciones adoptadas en la presente Junta General de

A

Accionistas.

No habiendo otro punto que tratar el Presidente concede un recesopara la elaboración dela
presente acta, luego de lo cual, se reinstala la sesión. Leida y aprobada el Acta por
unanimidad, sin obse es. El Presidente levanta la sesión a las 11H25 de la misma  
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JORGEA. RESTREPO GALLEGO
SECRETARIO DE LA JUNTA
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A FAVOR DE

 JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO
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cel oa deacuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente:

. SE RN TARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo dignese

extender úna n la que conste el siguiente Poder "General de Administración

cont nido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece

: 3

 

En lamenSan Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la.

1
xo rior el objeto y resultados de esta escritura, libre y voluntariamente procede a '
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d SEL ECUADORS.A: y. Gábiictó estepizado por la Junta Gínesl unos |

SEGUNDA:

l ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT. ss constituye mediante escritura pública ologsda

. Acosta, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Regio

 Edercantil del mismo cantón, «i diecis

Compañía cambio su deno:.in«ción por la d; PRODUCTOS FAMILIA SANCELS

_ Estatuto Social, la Junta Gessr ! de AccicDist

- 1

¡ E
i

P

Señor Luís Carlos Urina Jaramillo, e. Es; Calidad de presio bo Eaauy /

:Jcqmo.tal Representante Legal de la compare PRODUCTOS FAMILIA SANCELA

Í

Accionistas de la comiañia, colubiada ¿l dos de abril dzi «ds má dos. ;19

ANTECEDENTE.- s) PRODUCTOS FAMILIA SANCELA | DEL.

al quince de abril de mil nowchntos'"noventa y seis, ante el Doctor Jaime Anar

E

éis de mayo del mismo año. b) Mediante

escritura pública celebrada ul cinico da dic:em.3 del dosmil, ante el Doctor Huge

Con.ejo Rosales, Notario Vigácimo | Cuaro c-1 cantón Quitoe inscritaen el

Resistro Mercantil del mismo cantón cal veintiociio de febreró del áño dos miluno; la

DEI. ECUADOR S.A. €) Confema lo detirmina el Artículo Décimo Octavo, ds

, Celebrada el dos de abril del des

mil cos, resolvió designar al s.ñor Jorge. Alberto. Restrepo Gallego, Apoderado

General de Administración ¿3 |: Compañia. TERCERA: PODER GENERAL. Con

ésics antecedentes, el ccmp:reciente, a nombre y en representación de k

Compañía PRODUCTOS FahilA SANCELA CEL ECUADOR S.A., en su cal de Presidente Ejecutivo, Otc.33 El presante Poder General de Administaci .-

amplio y suñciente, cual «1 deracho se raqui 278 a favor del Señor Jorge Alber:

F.ostrepo Gallego, paralo siuie:te: PRALKO: Para que el mandatario realice les
¡ : .

nembre y en representación de la mandar: |
: 0 . | :

cor:firiéndole amplias facult:idas con libra, franca y general administración de s.:
P f ) .

cluye de «actos y contratos a

bienes ynegocios jurídicos y cacnómicos, incluyéndose las facultades comunes ;
,

- los Procuradores, y las esp.cisiss contemplad:as en el Artículo cuarenta | ocho.
:

Cóuigo de Procedimiento Civil SEGUNDO: Para hacer o aceptar casionej=

derechos, créditos, valores, donaciones en pagoy otras garantías, obligaciones»
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parte contraria,. desistir de los. juicios o instancias entabladas, repreguntar a los

 

   

 

hacer,
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*tenga interés.O parte y percibldivideÍndos y utilida: w recibos. SEXTO; Para

+ Intervenir en defensa de sus,¡interases, representar al mandante comio "actor,
t .
1 $

demandadoO tercerista condiuvante o excluyente o en cualquier otro ¿odio
z

E
:¿dentro de los asuntos juicioy 00judiciales, ya sean de junsdicción volaran

otra
+

naturalezaen la quela mandarte tengá interés directo o indirecta, pudiendo al ofecto
+ 4

'plasentar escritos, pruebas y solicitudes, ejorcitar.toda clase de acciones, demandas
5 ;Es

| roquerimientos, excepciones en cualquier clase de juicios, contnuándolos por todos

los trámites de instancias, hasta su completa terminación; demandar en forma verpal

sumaria, ejecutiva, sumaria especial u ordinaria, o cualquier otra permitida porla Ley,

yfenunciar a estos recursos o a los que hubieren interpuesto, recusar magistrádos,

jueces y secretarjos, pedir y absolver posiciones, deterir el juramento decisorio de ta

testigos e impugnar la: prueba de la parte contraria, poner e intercumpr

rescnpciones: comprometer las causas a árbitros; transigir, acsestr del pleito deta0

mento decisorio pedir embargos.praventivos o definitivos e inhibiciones yssus
, 4

fl administradores, - peritos, tasadores, rematadores, tutores, curadores, partdores

aceptar o rechazar consignaciones en pago y obigaciones, solicitar

declaratoria de quiebras y concurso de acreedores, como deudor, o acreedor, asistir

   
ntas de acreedores en juicios de esa naturaleza, hacer, aceptar, rechaza   

 

   
  

  

torgue toda clase de instrumentos::0 escrituras públicas o' privadas que fueren

cgsarios para ejacutar los actos enumerados con Ins fequistos propios de la

rdo a derecho.“CUARTA.- CONDICION EN EL EJERCICIO NEL PODER.- El

icio del presente poder, estará condicionado a que el Presidente Ejecutivo de la

páñia esté ausente y imposibilitado para actuar como representante legal de la
' j

a
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“de fábrica, nombres comerciales y nombres de servicios; verificar arreglos press

: recibos y cantas de pago. TERCERO: Para gestionar ante las autoridades nacional o

  

 
  

"derectios: extinguir obligaciones por cuatemedio establecido en la Ley;
- mn ee otr

Y pagar y cobrar las primas; celebrar toda clase de contratos bajo cualquiercp

: Y forma! transar y rescindir transacciones; prestar y exigir fianzas o 'cauiciones,

reconocer e impugnar obligaciones preexistentes pudiendo asegurarlas com
) : i :

* garantias reales o personales; abrir y clausurar cuentas corrientes, a de cualquier tipo

permitido porla ley, retirar la correspondencia epistolar y telegráfica, telex, tx y los

valores, giros, certificados, cargas “y encomiendas terrestres, aéreas, marjtimasy
. j

fluviales, del interior o del exterior del país consignadas a nombre de la mandas

suscribir recibos, avisos y demás resguardos; solicitar patentes y registro de mars

adquirir o probar posesiones de bienes; suscribir pólizas de fletamento; exi 0 de

y seccionales, solicitudes, autorizaciones y todo tipo de trámite administrat E] las

distintas entidades del Estado,toda clase de asuntos de'su competencia. CUARTO:

Para constituir, aceptar o reconocer hipotecas, prendas comerciales, civiles agrargs

o industriales, servidumbres, y demás|derechos reales, pudiendo captada

dividirlos, subrogarlos, relevarlos, convertirlos, transferirlos o prorrogarlos val: . parcialmente, como asi también: cancelar los derechos reales ondoy

“anterioridad al mandato por el otorgante y consentir o aceptár ivisiongs

“subrogaciones, transferencias, cancelaciones, renovaciones y conve sacos

QUINTO:Para constituir, administrar, prorrogar, disolver, dividir o liquidar s cicada

de cualquier naturaleza, con facultad para suministrar sus aportes de capita

p
dinero, en bienes, en créditos o apcions. reglar las condiciones para su1 constluod

l vación, disolución, división v tiquidación, adquirir, suscribir, o enajenar acces

: ¡ 1 ?
da Fompañias; represe::. :r al nandanteen asambleas juntas o directarios np
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ce ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIÓNISTAS DEPRODUCTOS 0

Y, ca o. , FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR S.A.

. * Eh laGhudad de Quito, a los dos“alada mes;«de abril del dos mil das, sicodo Tas YbOen las

oficinas de la Compañia ubicadas en la Panamericana Norte Km. 71, calles Ladoo Buitiós na
Jidaquín Mancheno, se reúnen los accionistas|isegúnla hista que se transcribe a continuación |.
PEvdiíctosFamilia S.A., empresa de maicionalidadcolombiana. propertana de UNS SAT accrónes de
ub dólar cada una, legalmente represéntada pórel Señor Lars Carlos Unbe Juranullo. La persuna
nbmbrada es la'única accionista de lacompañía y, en consecuencia, representa el 100%del capital
social. Preside la Junta General el Sr.«Luis Carlos Uribe, en su calidad de Presidente Ad- Hoc, y

c mio Secretario Ad- Hoc, actúael Señor Gustavo Adolfo Duque Misa El Presidente, en vista de

e icoftrarse tudo el capital social presónte, y de haber acordado constitarse en Junta contermea lo
ispuesto en cl Art. 23% dela Ley de Compañias, declara constituida la Junta General Universal de
ecionisteós de la compañia PRODUCTOS FÁMILIA SANCELA DEL ECUADOR Sd,

uicita que se conformeel ordendel.día, el mismoque, acordado anteriormente, se establece dela
siguiénte manera PUNTO UNICO.- Designar un Apoderado General de Adiumistración.
miórnter Estatuto Socialdrsu "Articulo Dicimo Octavo, que faculta a Lo Junta CGorferal.de

Acciónistas para designar uno o variosapoderados para la Compañía
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li.” 7 a emtratamiento del MUSMO.“PUNTO UNICo.-Lz Secretario manetaquesegun cr articulo
:onales : etavo, del Estatuto Social,la Junta Cieneral de Accionistas debera disipa Una O as

s EL ados de la lmpresa, quienes ostcotaráa Poder General de Aduunistración” AMOO
en lás ¿ Máradosde la Expresa tendián como fin. ejercer La oprescotación legal de da €. mm;Mia. vt
po? ps á Neta temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo, Las mutacionesson Lasusoapuestas z

¡ARTO E Presidente, Ejegutivo. El plazo de, vigencia estatutario es de dos años. Luego, el Presideñe,
. Los ropune a Jurge Alberto Restrepo Gallego, para que sea designado por la Junta cómo Apuderadosl

agranás 4 Eempresa. Sometido a consideración.la Junta testicive: a) Designar e Jugo Alberto Restrepo
IÓN i jallego, coma. Apuderado du la cInpresa, quien ostentaca un Poder General de Administración. da
larios a Autórizar al Presidente EJECutIvo,|para que nombre de da Compañte otorene 1 eserbira publica

lle: oder General de Adnimnistiicióncorfespundiente

total o * Lo me e. . o EC

| » Í :Ctque har íel presidente.otorga un brevs descatmopara preparar eb ácta, la
Jos 3 pie estu,ida acdpresentes y aprobado pat tampa SMseda les 1¿h00; wd

visiones. . a) / ; . Ñ
. "o Y O / y e Na
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Acciomustas. SEXTA.- PROHIBICION DEDELEGAR EL MANDATO.-El andas

|
está expresamente prohibido dedelegar. el presente mandalo. SEPTIMA.- PLAZO

DE DURACION.- El presente mandato tendrá una duración de dos años22paresdez

fecha de otorgamiento. Fenecerá por mera llegada del dia estipulado puesplazo.

OCTAVA.- REVOCATORIA DEL MANDATO.- Esto no se tendrá por; revocar:
i
+ :

anulado, limitado o suspendido en manera alguna, aunque la mandante,fintervinsts

personalmente, en alguno de los negacios a actos precitados, sino mediante escítuz

pública debidamente notificada al mandatario, de acuerdo a lo que establece la k;

NOVENA..- En caso de obscuridad oduda de ta interpretación o apficación Ce

presente mandato, se resolverá lo mas favorable para el mandatario. Usted Seña
o. ..

:

o Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de estilo y ley, necesañas para E!
. . . ,

valdez del presente instuumento.- Firmado: Doctor Franklin Maidonado Les...

Matricula profesional del Colegio de Abogados de Quita, Diecisiata sesenta y:oc"
A“> . - . , . i :

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública.- Leida Que ke

integramente aladmí, el Notario, Se ratifica en todo su contener, A

- firma7unidad de actó, de lodo lo cual doyfe.
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p    clohistas de la compañíaPRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR $.A: celebra! :

odeabril del 2001, resolvió rectegitloo 1 Ud. ¡como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compima

un períodoue 2 años. Usted cjeícera la representación legal, Juclicin V oxtrajucifs1É de.Z

compaña. :E i
£

E
A

“PRODUCTOS FAMILIA.DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT”, se consttuyo

mediante escritura pública celebrada ante el Dr. Jaime Acosta Hotgun, *
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el 15 de abril de 1996, e iascuita
enel registro mercantil del cántón Quito el 16 de mayo de 1996.

Según escritura pública celebrada el 5 de diciembre cel 2000, ante or.

” Hugo Cornejo Rosales; Notarid Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inserta
el 28 de febrero del 2D01, se cambió la denominaciondela compania poria y

. . ae PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A. ve

Ás que informarle, mesuscribo veususted.
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-Fusión por Absorción: escritura pública

suscrita el 1 de octubre de 1998, ante el
Dr. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Septimo del canton Quito, .€

Ú inscrita en el Registro Mercánuil: del
qe H. po mismo cantón el 25 de febrero de 1999.
DYQUE MEZA- * po OS ps

Quito 2N de abril, 2001

E

Con exta forha queda mecrto el presente
focumerda hiyo el NELA.dul Meguste

de Nombranientos Tomoaro. rn ooe.L..
-Qurioa 29acannnnonannes
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NOTAKIA VIGESIMA CUARTA.DEÍ.Canton iauño*=”
La intro toto la fatullal faovidtil eli el nulmstad 5 del An. 16 de lo Libri—
dry leila CCAA que antecode 43 djatad 2d Jonento '

  

 

Y
Pe

do

   

  

A
O

A
A

-
a

z

 

   

  

  

      
  

       

 

 

i ; Cat E pluscitado satis tj :
- : y . . Ln

4 : 2 1 ] U L 2 01 A : QUE dto, 2 :

z z |
. Ss A : [2qa y a :

Mi Y Ulla E 16) vá |
A Dr. Senasrián VaLoivirso Ch; Ñ eA :

eo, NOTANIO . > SO ;

) d doi

' z |

;
" ¿

. , | '

: : j !

: O]

1
:

Z w;: _

mo p
4 bo | Í.

+! .

o Do po,

pd]
Se otargó ante má Ca Yo en Tp de

E . tn ETA EÑT >

e ello. contiero esta PR 1 Mi; E R A o COPIA CEFI

FLICADA | debidiuñen te ñ Noermana . e Unit 3

== | a SE |
a nuuevas ches pora dl del aña, Ñ

. A ¿e ro ; , * :

a UETTFLORES UWICATECIL CA
do “ a *.A oen? . 7 3

MOTAR TO NOVENO DECCCANTON QUITO --
E ri

. A ;

3 * :

: Y .

, l
: OY

el :

4 po] Po
id

: 4

LY É ] ;
v :

» el
j

E Ni q,
¿ bos 



   o o 030246

 ROMERCANTIL 2 o
CANTÓN QUITO” o LUROROADO
hr

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del '

Sr. JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 13 de mayo del 2.002, bajo el
número 1722 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de las

4 inscripciones números: 1267 del Registro Mercantil de dieciséis de mayo de mil
: novecientos noventa y seis, fs. 2081, Tomo 127 y 703 del Registro Mercantil de
* veintiocho de febrero del dos mil uno, fs. 639, Tomo 132.- Queda archivada la
. SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 03 de abril del 2.002,

otorgada ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.
GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI, referente al PODER GENERAL que 'la
Compañía "PROCUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADORS.A.", confiere:a

i
a
a
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0
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r
,

.. - favor del Señor JORGE ALBERTO.RESTREPO GALLEGO.- Se fijó un extracto
0 + pata conservarlo por seis mesés, según, lo ordena. la Ley, signado con el número
0 . 1050.- Se da asi cumplimiento.a“lo dispuesto én la citada SENTENCIA.- Se anotó

... . en el Repertorio bajo el número 017371.-
dos. EL REGISTRADOR.:”- eid

   

 

uito,a veintidós de mayo del año dos mil
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o DR. RAÚLECAYBOR
o, REGISTRADORMERCANTIL.

-DEL CANTÓN.QQUITO
7 . . a cmaprode

e
d
y

o
A

a
U
A

-
ñ 

A
L
T
A
R
A

em
.

«
e

+ E

A

2
7

D
m
;

 
 



3

 

MALDONADO LEON $ ASOCIADOS

 

  

     

ABOGADOS
a

Av. América 40-50 y Lallement
Ed

Edif. Maldonado León 3cr Piso | Cisillero Jusiciar:326;
Quito < Ecuador

E-mailílm snbl.

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-

respetuosamente comparezco ante usted con la siguiente solicitud para aprobación

Poder.

PRIMERA:ANTECEDENTES.-

PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT. es una compañia
- constituida bajo el amparo de las leyes ecuatorianas, mediante escritura pública celebrada

el 15 de abril de 1996, ante el Dr. Jaime Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del
cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 16 de mayo de 1996.

Mediante escritura pública celebrada el 3 de julio del 2000 , ante el Dr. Fernando Polo
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 4 de septiembre de 2000 la compañía PRODUCTOS FAMILIA DEL
ECUADOR .S.A. FAMIPRODUCT absorbió a las compañias PRODUCTOS
SANITARIOS DEL ECUADOR SANCELAS.A. y RECIPEL S.A. mediante la figura de

fusión.

Mediante escritura pública celebrada el 5 de diciembre del 2000. ante el Dr. Hugo Cornejo
Rosales, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo cantón el 28 de febrero del 2001, la compañía cambio su denominación porla de,

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR5.A.

Mediante escritura pública celebrada el 3 de abril del 2002, ante el Dr. Gustavo Flores
Uzacategui, Notario Noveno del cantón Quito, la compañía PRODUCTOS FAMILIA

SANCELA DEL ECUADORS.A.. a través de su Presidente Ejecutivo, Señor Luis Carlos

Uribe Jaramillo, otorgó un Poder General de Administración, amplio y suficiente, cual en

Derecho, serequiere, a favor del Señor JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO,

SEGUNDA: PETICION.-
/

nes . solicito a usted, muy atentamente, se sirva declarar mediante sentencia la

autédticidad y legalidad, en su fondo y forma, del Poder General de Administración que
e

adjuhttó: ordenando su publicación y registro, -y disponiendo que se me devuelvan los

originales. o

Confo antecedentes, y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 32 de la Leyde

E

TERCERA: CUANTIA.-

Pbr su naturaleza, la cuantía es indeterminada.
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CUARTA: TRAMITE.- , 4 |

'El trámite a seguirse en la presente causa es el sumario especial, dispuesto een a Art. 3le
la Ley de Registro. 3

QUINTA: NOTIFICACIONES.-
1

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No. 326.
|

Por mis propios derechos. ;
1

  

 

enctádo el día de boy dieciséis de abril del dos

nueve horase- Certificos-
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|ji causa, en mí calidad de Juez Títular de esta Judieatura.Én lo

principal, la demanda que antecede es clara,completa y reúne los- O

|: demás requisitos dé Ley,en consecuencia, públiquese un :extracto=-:

“Y: de esta petición y escritura pública del poder General que otorga O

 

., proceso la documentación acompañada. Témese en cuenta el casillero

 

 

   DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO cppontesecenoness

] Y

i

JUZGADO SEPTIMO :DE LO CIVIL DE PICHINCHA:.- Quito, a 16 de abril
del 2002.= Las 11h00.-VISTOS 3. Avoco conocimiento de la presente

PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL' ECUADOR S.A. a favordel :señor “JORGE
¡" RESTREPO GALLEGO, mediante escritura pública dé fecha 3 de abril
'* del 2002jante el Notario Noveno del cantón Dr, Gustavo Flores

: yacátegui, en uno de los periódicos de mayor cireulación que se »

editan en esta ciudad de Quito, por una sola vez.Agrégusse al -

2

. Judicial señalado. Hecho, pasen los autos para resolver.- NOTIFIQUESZI.

 

 O
Dr.Raúl Mariño Hernández

pot JUEZ:

Enmod a dieciséis de abril del dos mil dos, a las diecisiete --

:horas detifiqué la providencia anterior al

¿en el

Me Franklin Maldonado.

. sillepo No.» 326 del Dre Franklin Maldonado.- Certifico»=

 



 

 
 

   
 



 

 

¡DONADO LEON € ASOCIADOS
ABOGADOS

Av. América 40-50 y Lallement
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SO
, JUZQADO SEPTIMO DE LO

“4 CIVIL DE PICHINCHA
8 SE PONE EN C

me
p
i

..: DEL PUBLICO EN GENERAL

PROBAA LA ESCRITURA PU-
Ea SE VA A PROCEDER A
EA
“JBLICA DE PODER GENERAL

."» QUE OTORGA PRODUCTOS
«FAMILIA SANCELA DEL ECUA-
1DOR $.A, A FAVOR DE JORGE
y RESTREPO GALLEGO. ME:
Si ESCRITURA PUBLICA
"DE 3 DE ABRIL DEL 2002.

+ * ACTOR: Dr. Franidin Maldonado
="León ,

vIOBJETO DE'LA DEMANDA:
-. Aprobación de poder“CUANTI Coi
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= A; indeterminada
. “CAUSA No. 29-02 E. PROAÑO
“PROVIDENCIA:
YUZGADO SEPTIMO DE LO Cl-
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t DR. FRANKLIN MALDONADOLEON, dentro de la Causa signada con el No. 29:
| . 2002- E.P., de aprobación de Poder General, a usted respetuosamente comparezco y

po |
[pao
1

p

Dañdo cumplimiento a la providencia emitida con fecha 16 de abril del 2002. a las-
¡«  ¿_11H00, en la que ordenala publicación del extracto de la petición y escritura pública del'

| oder General que otorga la Compañia PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL
CUADORS.A., a favor del señor JORGE ALBERTO RESTREPO GALLEGO. ante
l Notario Noveno Doctor Gustavo Flores Uzcategui, adjunto al presente escrito el-

ádico La Hora de fecha lunes 22 de abril del 2002, donde consta en su pagina D7la

a

   

  

l Una vez 'que se,ha cumplido con dicha diligencia, solicito a usted se, sirva resolver
conformea Derecho.
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l R ZON.L con esta fecha se adjunta ls publiceción rialiania Hor

iario;La Hora del día $ il del 2902.- Quitoa

: 23 de abri del 2902 .=
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? Quito - Ecuador
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SEÑOR,JUEZ SEPTIMO DE 'LO CIVIL DE PICHINCH.A.-
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JORGE, ALBERTO RESTREPO GALLEGO, de nacionalidad Colombiana, mnaver >

edad, deprofésión Ingeniero Comercial, don residencia legal en esto pués yydomicitr:ado -
esta ciudad de Quito; dentro de la causa No, 29-2002-F. de Ap de Pa.

5 ral voien J

General:;::a usted respetuosamente comparezco, expongoy soli cito:

Apuebo y ratifico en todas sus partes el escrito presentado a Mi notare y repliessttacio
por el Doctor Franklin Maldonado León. el mismo que fuera presentado 21165 de asilo
año que decurre; por lo que, se deberá dar:por legitimada dicha interverción

Notificaciones que me correspondan las recibire en vel Casitiero Jmbicial ms
sellalado en la presente causa

.o*m.tof

Firmo con mi defensor.
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"JUZGAD ZÉPTIMO DE LO CIVIL DE. PICH] NCHAE 0 quí“td a 7 det.
¡ago ldel' 2002.= Las 11h02.- Dése por: legitimada la personería

d=1' Jr. Franxlin naldonaco,. hegha a|nombre del: señor ¡tel!

Jas 4 Alberto Restrepo Sal lego; en la netición inicial.
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| JUZBADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
de mayo del 2002.- las

E, ¡Dr.!-

¿—Quito. a 43

*Í0h00,- VISTOS: .- Comparece

Franklin Maldonado León,
! - Jorge Restrepo Gallego, Y solicita la

ratificado vor el

1
ol ¡Poder General que otorga Produtiu.

SE...
aproberión del

Familia Sancela del

¡Ecuador S.A.. a favor des 2oñor Jorge Festreno Salleco,
mediante escricóra publica de 3 de abril del 2002, ante

o ¡el Notario Noveno del * cantón. del dr. Gustavo Flores
La ¡Uzcátegui. Se ha dado cumplimiento con la cublicación
¡ : :ordénada en orovidencia * inicial. la misma que =e
po! iencúentra agregada al 'proceso. sin ' que

co. “¡presentado oposición alguna. (En esta virtud y Je
po ¡conformidad con lo previsto en el numeral noveno duel
Lo - “art. 30 delcódioo -de Comercios P£DMINISTRAPDO FJUSTICIO -

[EN NOMBRE DE” LA REPÚBLICA: DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAE
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A: DE “LA LEY, por cumplidos los rituales procesales
A respectivos, se ordena la.inscricción de poder aenerzl '
sf] utorgado por, PRODUCTOS -FAMILIA. SÁNCELA DEL, ECUADOR
z ic, S.An. a favor del - "señor JORGE RRESTREFO :---GÁLLESO.
Y . mediante escritura publicá*de 3 de (“abril de 3 de-+hbril

, : del -2002, (ante el notarip''Novéno del cantón;-aEl ;¿Dr e
4 io Bustavo Flores. Uzcátegui. Ejecutoriada la «¿resénte
PA sentencia,- Cumplase con la inscripción en el Registro
pos ho! Mercantil.” -Tanto el Señor Secretario de -: esta
p us i judicatura, como el señor ; Recistrador Mercantil

vovio + mantengan «por seis. una copia del present»
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zo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Novena actual

mente a mi cargo en oaforosfojas útiles el Poder Generáz de aáninis

tración , Otorogado por PROVCTO Fáminla SanGrubaA Dis ¿odadón5«Ao,

: en favor de Jorge A1berto Restreto dal1ego , y más diligencias ae

- Aprobación que anteceden .-- Quito, a veinte y tres de mayo del año
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Se otorgó ante mi . y en fe de o

ello., confiero esta GUARTHA COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada: y firmada , en Quito , a

dos de Septiembre del año dos mil tres .-



 

REGISTROMERCANTIL
DEL.CANTÓNQUITO

a
O

  

ZÓN:- Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1267 del

Registro Mercantil de diez y seis de Mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs 2081,

Tomo 127; y, No.- 703 del Registro Mercantil de veinte y ocho de Febrero del año dos mil

uno, a fs 639, Tomo 132, lo referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y

PAGADO de la Compañía “ PRODUCTOS FAMILIA SANCELA DEL ECUADOR
S.A.”.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 18

de Agosto del 2.003, ante el Notario NOVENO, ENCARGADOdel Cantón Quito, DR.
JUAN VILLACIS MEDINA.- Quito, a quince dee Sepiembs añ

REGISTRADOR.- y

   

 

  

RG/lg.-



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMONOTA AL MARGENDE LA MATRIZDE LA ESCRITURA PUBLICA DE:

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA PRODUCTOS FAMILIA S.A DE FECHA: 15 DE ABRIL DE

1996. OTORGADO ANTE EL MI, SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

PRODUCTOS FAMILIA SÁNCELA DEL ECUADOR S.A. QUE ANTECEDE QUITOA,30 DE OCTUBRE DEL

2003.

 


